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ORDEN DEL DÍA Nº 2997

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Impreso el día 29 de noviembre de 2013

Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Inauguración de un Centro de Medicina 
Comparada, en la ciudad de Esperanza, provincia 
de Santa Fe. Expresión de beneplácito. Perotti. 
(6.367.-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Perotti, 
por el que se expresa beneplácito por la inauguración 
de un Centro de Medicina Comparada dependiente del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas (Conicet), en la ciudad de Esperanza, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad su tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114, del reglamento de 
la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la inauguración de un Cen-
tro de Medicina Comparada, dependiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(Conicet) y la Universidad Nacional del Litoral, en la 
ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Graciela M. Giannettasio. – Graciela S. 
Villata. – Omar Á. Perotti. – Juan C. Díaz 
Roig. – Cornelia Schmidt Liermann. – Luis 
E. Basterra. – María E. Bernal. – Mara 

Brawer. – Eric Calcano y Maillmann. 
– Jorge J. Cardelli. – Mario R. Fiad. – 
Miriam G. Gallardo. – Juan C. Junio. 
– María V. Linares. – Inés B. Lotto. – 
Carmen R. Nebreda. – Mario N. Oporto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Perotti, por 
la inauguración de un Centro de Medicina Comparada, 
dependiente del Consejo Nacional de Investigaciones 
Cientificas y Técnicas (Conicet y la Universidad Nacional 
del Litoral, en la ciudad de Esperanza, provincia de Santa 
Fe. El flamante Centro de Medicina Comparada se dedica 
a la realización de ensayos preclínicos de medicamentos y 
tecnología médicas de alto interés social. Luego de su es-
tudio, ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente 
con modificaciones, como proyecto de resolución.

Graciela M. Giannettasio.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la inauguración de un Centro 
de Medicina Comparada, dependiente del Conicet y 
la Universidad Nacional del Litoral, en la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe.

Omar Á. Perotti.




